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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 

 

Octubre 02 de 2020 
 

OFICIO N° 501 
 

 

REF: Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras 
Solicitante: Martín Emilio Vanegas Marín 
Rad.  05-000-31-21-101-2020-00061-00 

 

 

Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto I-250 del primero (01) de octubre de 

la presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de Restitución y 

Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente 

presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas – Territorial Antioquia, Rad. 05-000-31-21-101-2020-00061-

00, se ordena la suspensión de los procesos qué se hubieran iniciado ante la justicia 

ordinaria con excepción de los procesos de expropiación, en relación con el predio 

cuya protección del derecho fundamental a la restitución de tierras, solicitado por 

MARTÍN EMILIO VANEGAS MARÍN, identificado con la cédula de ciudadanía N.º 

70.220.666, en calidad de Poseedor Hereditario, así como los procedimientos 

notariales y administrativos que afectan sobre el predio identificado con la matrícula 

inmobiliaria Nro. Nro. 001-423240, de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Sur- Antioquia, con los siguientes linderos y coordenadas: 

 

PREDIO “EL CAIMITO” ID 152808 
Martín Emilio Vanegas Marín  

Departamento: Antioquia 

Municipio: Angelópolis 

Vereda: La Cascajala 

Corregimiento: Cabecera Municipal 

Tipo de Predio:  Rural 

Oficina de Registro:  Medellín Zona Sur- Antioquia 

Matricula Inmobiliaria: 001-423240 

Código Catastral: 03620010000007000180000 

Ficha Predial: 1201485 

Área Georreferenciada: 6 hectáreas 2999 m2 

Relación Jurídica de la Solicitante con el Predio: Poseedor Hereditario 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

Punto Longitud Latitud 

102 75° 44' 36,707" W 6° 8' 26,146" N 

101 75° 44' 32,459" W 6° 8' 23,634" N 

100 75° 44' 29,758" W 6° 8' 23,665" N 

283549 75° 44' 29,190" W 6° 8' 22,742" N 

283548 75° 44' 28,425" W 6° 8' 20,554" N 

283547 75° 44' 29,064" W 6° 8' 19,342" N 

283546 75° 44' 31,379" W 6° 8' 17,554" N 

283545 75° 44' 33,745" W 6° 8' 17,053" N 

107 75° 44' 39,138" W 6° 8' 17,936" N 

106 75° 44' 39,067" W 6° 8' 21,092" N 

104 75° 44' 37,534" W 6° 8' 25,146" N 

LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO 

NORTE: Partiendo desde el punto 102 en línea quebrada que pasa por el punto 101 
en dirección suroriente hasta llegar al punto 100 con Omar Marín en 234, 
85 m 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 100 en línea quebrada que pasa por el punto 
283549 en dirección suroriente hasta llegar al punto 283548 con Omar 
Marín en 104.54 m. 

SUR: Partiendo desde el punto 283548 en línea quebrada que pasa por los 
puntos 283547, 283546, 283545 en dirección suroccidente hasta llegar al 
punto 107 con Ana Felisa Uribe en 374.52 m. 
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OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 107 en línea quebrada que pasa por los puntos 
106, 104 en dirección nororiente hasta llegar al punto 102 con Rubén 
Vanegas 270.13 m. 

 

(Firmado Electrónicamente) 

JOHN FREDY LONDOÑO GONZALEZ  
Secretario 
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